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SR. 

Bogotá D.C, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 110014003052 2022 00266 00 

 

 
Para todos los efectos legales pertinentes póngase en conocimiento de la 

parte actora la respuesta allegada por la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Sabaneta1, a través de la cual informa que la placa ACV-715 no existe.  

 

2. Así mismo póngase en conocimiento la respuesta remitida por la misma 

Secretaría2, mediante la cual indica que la placa GZC-56D, pertenece a la Secretaría 

de Tránsito y Transporte de Envigado, razón por la que trasladó el oficio que 

comunica la medida de embargo a esa entidad.  

 
 

 
NOTIFIQUESE,  

  
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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